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La Resolución Gerencial N. 0288-2021-GSCFN-MDSS que dispone declarar de oficio la caducidad del

orocedimiento admin¡strativo sanc¡onáiii.i.t" , .¿ri*t"Oa UÁntnR RUaerH CALLO QUISPE, el acta de

iilffiil'üü'óóiál+ o" t*¡.?rio. ,ni.r.¡,á ¿. iol8,mediante la cual se constata la comisiÓn de la

infracción contenida en er nume¡ar 18;i;, iá.ób;ü 18oo+ o.t coo'go único de lnfracciones; lnforme N" 660-

2022_cRRHH_sT_MDSs_NSpp oe iJi"n'aitio. *u'vo o.r)oáz y h ópinión Legar N' 296-2022-GAL-MDSS de

RESOLUCION DE GERENCIA MUilICIPAL N' 16t-GM'MDSS'2022

San Sebastián, 09 de setiembre del 2022'

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN'

fecha 27 de maYo del2022 Yl

I articulo 194 de la Constitución Politica del Estado, modifcado Por el articulo único de la LeY N' 27860,

Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo 2" del Titulo Prelim¡nar de la LeY N" 27972, LeY

de MuniciPalidades, disPone que los gobiemos locales gozan de autonomia Poliüca, económica Y

admin¡strativa en los asuntos de su comPetencia, la misma que radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo

administrativos y de administraciÓn , con sujeción al ordenamiento iurídico;

"sAN SEBASIÁN, cuNA DE AYLLUS y PANAKAS REALES"

Que, el principio de Legal¡dad reconocido en el articulo lV del Título.Preliminar del Texto Único ordenado de la

Ley 27444,apobado por et O*"tiérp".o óü-ZóIS-LUS 1en Adelanb TUO de la LPAG) establece que'

todas tas autoriddes a¿m¡nisrativa! a"Jlei ;;ü;; ;;Ft 'a 
la Constitución, la ley v el derecho' dentro de

il."ffij#;;ñi;"J¿ñrtiuri¿Ái-i. acue¿o con ror'nnes para los que lesftrcron mnferidas;

Que.enfecha20denoviembredel20lS,medianteactadefiscalizació¡N.CU00l624seprocedeaconstatar
la comisión de ta inftaccio, uor¡.¡#tirá'*J.niJ. ". 

ri-cul ¡l'rg.002. 18.003 v 18.004 tiplficado como "Por

construir y demoter.in *nt , *n r.'itniiiiJü-r-ttii*io.iL tuera de los oarámetros uóanisticos' uso de la

via oública con materiales de consinñión y causa daños a'tercem_por casusa de construcción', falta de tipo

administrativo que se tra onsuta¿JHlj'il;tilüriüüil; Áv' Federal Ll1-B1' distrito ce San Sebastián'

pmvincia y departam"nto ¿" cu"*, lün'o;';ü;ü;; r.rifrca el uso de via publica dicha notificaciÓn en el

inmueble señalado cryr, .u'"tt"n"iü'i*¡t^ ¡itt¡Jt p*¡sadas en el acto de la not¡ficación;

Que. mediante La Resolución Gerenc¡al N' 0231-2021-GSCFN-MDSS oue dispone declarar de oficio la

caducidad del procedimiento 'd#;;ft;'t**ntdo' 
*nto.lt,tdminiitra¿a MARINA RUBETH CALLO

QUtspE, dicha resotución h..¡d;;;üfi;; rádámánte meoiante.cédula de notifrcación conforme a los

documentos remitido. po, r, crr.,Liri'. ü;ridJóilJrná, Fiscat¡zación y Noüfcaciones de la entidad;

oue.mediantelnformeN"565.2022.DHC-GS0FN.MDSSdefecha2gdemazodel2022,elGerentede
Seouridad ciudadana, riscatizaciin'l ilolnáciones ¿e la entidad remite ¡nforme solicitado a la secrelaria

i#il;;Ail;ó¡! üspecto a os nethos que son objeto de análisis'

Que,mediantelnformeN"66L-2022-GRRHH-ST-MDSS-NSPPdefechalgdemayode2022,laSecretaria
Técnica pAD- MDSs solic¡ta op,náilei'ai'ri c*rü ¿.i*ttos Legales' para proseguir con el desanollo' del
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pmcedim¡ento Adm¡nistrativo Disciplinafio y sugiefe se declare la nulidad de oficio de la Resolución Gerencial

N' 0231-2021.GSCFN-MDSS;

Que, confo rme a lo detallado en la OPinión Leg al emitida por la Gerencia de Asuntos Legales de la entidad Y

verificado los actuados, ño existe en los acfuados acto administrativo alguno que inicie la instrucciÓn del

tmre administrativo sancionador, el cual prevramente se haya notificad o a los administrados
pmced nto

prudencial Para realizar su descargo, asi el articulo 255' del TUO de la LeY de
otorgándole el Plazo

Administrativo General, Decreto SuPremo 004-2019-JUS Precisa " Attí cul o 25 5. - P rocedimiento

Las enfidades en el eieritc¡o de su potestad sancionadora se ciñen a fas síguien¿es disposicrbnes:

J// 3. Decidida ta iniciación del pro@d¡m¡ento sanitonador, la aLlorídd instructora det procedimiento f omula

la respectíva notificación de cargo al pos¡ble sancionado, la que debe contener los dafos a gue se re,iere ef

nuneral 3 del añculo Weceden te para que Presente sus descargos pof esctito en un plazo que no Podrá set

inteñor a cinco días hábiles contados a palir de la fecha de notificacion' , siendo el caso que se ha emitido la

Resolución Gerencial N" 0231-2021-GSCFN -MDSS sin haber aperturado el Proced¡m iento administrativo

sancionador, es dec¡r se ha vulnera el debido procedi miento administrat¡vo' Consecuentemente confonrE.a lo

detallado Por la propia LeY de haberse determinado el inicio del proced¡miento sancionador conegnndia
Ley, situación

material¡zar dicha dec¡s¡ón mediante un acto administraüvo con las pfec¡siones establec¡das Por

que en autos no Puede verificarse en el Presente exped iente administráivo Por cuanto como se ha señalado no

obra acto administrativo alguno que aPerture el Proced¡m iento admin¡strat¡vo sarrionado¡l

"SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que, en consecuencia, se ha advertido por parte de esta Gerencia MuniciDal oue la Gerencia de Seguddad

ciudadana, Fiscalización y ruotincac¡oneffi'áentioao tra omitioo lo d¡soueib ór el articulo 255' del TUo de

ta Lev de procedimiento ROm¡nistratil;ó.n.ii ü**u.nt"mente. anie dichá omisiÓn que ha generado' una

;ffi:ffi;;;ü;;;áái J.uo. p'*iiiriir.i. adminisrrarivo y derecho de defensa que son ampaft¡bles a

los admin¡strados, por lo qu. .o*óái-.ri.rárü p*"¿lmiento y consecuentemente declarar la nulidad de

ü;;;ü;:ñi.1á emliión de la'resoluciÓn de inicio de instucción;

Que,elarticulol0.delTUodelaLeydePmcedimiento,Admin.straüvoGeneralestablececomocausalde
nulidad del acto administrat¡vo: 

.son 
vrcíbs i"t *to 

"d*¡ritt 
rtino, que causan su nulidd de pleno der*ho,los

siouientes: 1. La contrarcncion ;"i;Ñiifrrr¡ór, a ,as leyes o a las no¡mas regtammlarix ///"'//l '

ffiil"."iá;t "illi"iÉJ 
á oíii. p.i.iu1xár'to ro.inisfativocomo derecho tundamental tiene analgo

constituc¡onal y legal, por fo tanoü-frlcno ¿e no t'tUt' respetado el mismo al instaurarse el presente

oroced¡miento administrativo sanc¡onJi*'pliültÁ't"*nción de la Ley que es un vicio que causa la nulidad

á"r ,.iá ááriri.irtlvo v de los actuados en el presente caso concreto;

Que,conformealodispuestoporelarticulo2'l3"delTUodelaLeydeProcedimientoAdministrativoGeneral
fiñ;, 2r;;;."áor¿i, ¿rilr.árÁ;,ir*i,r¿irr rt rñóuto 10, puede dectararse deoficiotanutidad

de tos acfos admin¡stntivos, ,"r' ;;;;;;-;ry; qiedado firmes, siempre que agraviat el inteés público o

lesionen derechos tundanentates.;i;i iá'irt¡áu¿ de ofic¡o solo puede ser dütatda por el funcíonaio

jerárquico superior at que expi*o etZiio qi, ti*-iriát*r. Si se frafara áe un a cto emrt¡do pot una autoñdad que
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Que,previamentecorrespondeensededeinstanciarverilicarelcumplimientodelosrequerimientosdeldebido
omcedimiento administrativo y las to-ñ-ariJ.á.r ár [rv * l. tramitacón del presente expediente administrativo,

iffi;:ir. *n'';;ilñ; ;il;;ü*o.n* Áá rn ,utos et acta de fiscalización que ha sido válidamente

reatizada, sin emba..go ,¡n qu. .*i.t;'i;-á.iiri¡on qrá ¡ni.¡. a p.r.oimiento administrat¡vo sancionador se ha

;"áffi"¡il]'.g;il;;ii*o*J tra o"it.tr..¡ot i¡. óittg.trl adminisirado la posibilidad de absolver traslado de

la imputacón de cargo, qua.n .on.r.io aáür na¡erse-notincado y que no se hizo de acuerdo al procedimiento;



no está somet¡da a subordinación ierárquica, la nutidad .es !«f1'd? oor resolución del mismo funcionario'

///..J/1, enconsecuencia na¡¡¿n¿ose er]Jeniiado la lesión del derecho fundamental al debido procedimiento

adm¡nistrativo conesponde decrarar ta nutiJao Oe actuaoos y retrctraer el procedimiento administrativo hasta la

etapa de inicio de instrucción;

Que'respectoalagravioa|¡nteréspúblico,debemosseñalarque,la€dministracónalmomentodeinstfuirel
procedimiento administratvo a ., .Jr.sá, d;U" gt"ntiz:r el abóuto c.umplimiento de 

-todas.y 
cada una de las

normas y reglas del proceolmienro aoriin¡strativó establecido, en Ia med¡daque el cumplimiento de estas importa

;ii.ül üñ;[sente en d.üil;;];; tunc,ones oel poder asignádas a la administración En sentido

contrarig si la administacion encarg;áa ¿elá insruc¡¡ón ¿e los distintos Jrocedimientos administrativos' propios

de sus competencias y atriuuclones, emite actos administrativos que no clmplen con su requis¡to d€ validez y

contEvienen eldebido pmcedimienü áárin¡rtr.tiuo, rr g.n ra uná situacón inegular, puesto que este acto está

reñido mn la legalidad, y por.nor, .iürü. rilnt ¿r'p,iul¡.o,. r.quisito indispensable para la declaración de

nrl¡Or¿ O"t ,¡.rñ0, hechó que se ha veriflcado en el caso de autos;
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Opinión Legal N' 0296-2022-GAL-MDSS de fecha 27 de mayo del 2022, el Gerente de Asuntos

de la entidad op¡na Porque se declare la Nulidad de Oficio de la Resoluc¡ón Gerencial N' 0231 -2021 -

GSCF N-MDSS y r€trotraer el Presente exped iente hasta donde se exPida de manera conecta el inicio del

¡ocedimiento administraüvo sancionador en consecuenci a, declararla nulidad de la referida resolución gerencial

de los actuados hasta la etapa señalada, debiendo la Gerencia de Segu ridad Ciudadana, Fiscal¡zaciÓn Y

Notificaciones de la entidad emitir un nuevo acto administrativoi

"sAN sEBAsflÁN, cuNA DE AYLLUS y paNAKAs REALES"

Que,conformealoexpuestoyanalizadoenelexpedienteadminjstrativo,sehageneradounaomisiónen¡!,
contravención a to dispuesto porel a?'iüt Z!i'-OuiiuO ¿" l" Ley de Procedimiento Administrativo General' lo

queimpl¡caquepresuntamenteex¡stiríauna¡nconductafunc¡onalporpartedelossefvidoresdelaenüdadpor
cuantodebieronhabera¿veruooaausenciadelactoadministrativoquedé¡nicioalprocedimientoadministrativo
sancionador, en mnsecuencia .onton* i ü normatividad vigente' coresponde remitir los actuados a la

Secretaria Técnica de proceO¡m¡enüs lOr¡nitft tirot DisciplirÉrios de la entidad para que conforme a s¡s

atribuciones proceda a evaluar s¡ r.t-ñ*tttt á.t ¡. de pronunciamiento amerihn aperturar un procedimiento

Jüápl¡natio ,int . lot servidores o funcionarios responsables;

Que, conforme a lo dispuesto en la Opinón Legal se ha. cursado comunicación mediante Carta a los

administrados, los cuales han sido vál¡0.álni"'notiñüOot mnforme a las comtancias de notificación que obran

I^'ll]üJ, i, ,i,iá-r,áiitl, i.rr,, nrván 
"¡uuáiio 

trastado a la comunicación cursada conforme a lo dispuesto por

elTUodelaLeydeProce¿¡m¡entoAom¡nistrativoGenentqueexpfesamenteenelart¡culo213.2.tercerpánzfo
requiere la necesidad ¿, **, tá.üáo , toi .Orinirk dor respeclo a los pedidos de nulidad por un plazo

minimo de 05 dias, s¡n qr. t. .r..nlü-óiráiroiu.ion pr.¿. impedir la prosecución del trámite admtnistrativo

;;ü;;;;;t;ecüenc¡a et¡t¡' pion*ciamiento reipecto al pedido de nulidad formulado en aut.s;

Que, teniendo en cuenta el principio de legalidad, deldebido procedimiento administrativo, de impulso de olicio

y principio de buena te proceoimeritail.oi"rpono. .n r.¿" be instancia resolver los actuados mnforme a los

documentos que obr.n.n., 
"*p"iilnt.lárñ,siát¡* 

v r las opiniones técnicas y legales que obran en autos,

ras mismas que tienen ,rrt n,o .áiiá'i-Já iár'irirrtio.. delegadas a los funcionarios y servidores que las

p

v

Que,estandoaloopinadoporlaGerenciadeSeguridadc¡udadana,FiscalizaciónyNoüficacionesdelaent¡dad,
Gerencla de Asuntos t-egales, y oe co"nrü*ijro .",, r. L.v orgánicade Municipalidades, Ley 27972, Texto unim
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ordenadodelaLey2T444aprobadoporDecfetosupremo0M-2019-JUS.velReglamentodeorganizacióny
Funciones de ta Municipatidad Dirúüft;t;;'Güáriian áp.¡roo po, ordenama Municipal N' 022'2021'

PRIMERo.-DECLARARLANULIDADDEOFICI0deIaReso|uciónGerencialN.023í-2021-GSCFN.MDSS
de fecha 29 de Diciembre O.l Zófrp.irrfrráiO, ¿.i articulo'10' numeral I del TUo de la Ley de

procedimiento Adm¡nistratvo eeneái oáJreüsrpd; N" 004-20íg-JUS v de los actuados en el expediente

administrativo hasta ta etapa * d;;;iá;"acto a¿m¡n¡strativo.que iñicie instrucción del procedim¡ento

sancionador elcualdeberá ser válida-m-e-nü notinca¿o a fos a¿ministrados en los domicilios füados en autos para

tat fin, consecuentemente RETRoTñl;'i';'ü;;;t procedimiento admin¡strativo hasta la emisión de dicho

MDSS;

SE RESUELVE:

acto administratlvo

Sebastián - Cusco.

ARTíCULoSEGUNDo'-NoTlFlcARlapresenteResoluciónaltilARlNARUBETHCALLoQU|SPEenel
inmueble ubicado en ta ¡v. Rteman¡iieátárü i-41 , di.t¡to de San§ebast¡án' provincia y región del Cusco'

enmmendando dicha tauor a ta ceJncia"i.tlüir.d¡á., i.gurid.d cird.drn, y Notificac¡ones de la entidad'

ARTICULoTERGERO.-NoTlFlcAReIpfesenteactoagtn¡n§tralv?alaGerenc¡adeseguridadCiudadana,
Fiscatización y Notificaciones de t. iil;il;iñJDü,tt"io" srn sebasüán, para los fines que mnespondan

contorme a to'senalado en la presente resoluc¡ón'

ARTíCULocUARTo.-REM|TIRlosactuadosalaGerenciadeRecursosHumanosparaquemedianteel
secretario técnico de la Comisión dr"Pilüiffi; Ád*inistrativos Disciolinarios realice las invest¡gaciones

mresDond¡entes resp*to , l, po.¡if. in.i,il#á de responsabilidad adminütrativa en los hechos detallados en

ñ;;;. ólr.ión, remitiendo los actuados a folios 120'

ARTlcuLo oulNTO. - ENCARGAR, a la oficina de Tecnologia y sistemas lnformáticos' la publicación de.la

presente Resotución en et por*f nstiüionri**rrn¡.rnsebásüán.gob.pe de la Municipalidad Distrital de San

REGÍSTRESE, COi,UNíQUESE Y CÚMPUSE

ta

Lir lu t"uzo Si
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